
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00214 00 

 
En atención al escrito que precede, se ordena requerir a Walter 

Daniel Bernal Guisao, a fin que manifieste si acepta o rechaza el cargo 

para el cual fue designado en auto del 13 de marzo de 2023 
(03AperturaLiquidación202300214.pdf), so pena de las sanciones legales 
a las que haya lugar. A efectos de lo anterior, se le concede el término de 

cinco (5) días, contabilizado a partir de la respectiva notificación. 
 
Por secretaría, comuníquese la presente decisión al auxiliar requerido 

por el medio más expedito. 
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 170 de fecha 21 de noviembre de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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